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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

2857 
25) 19 
23 
BRO DE 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2019 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

Página 1 de 1



     GS 
Factura: 001-002-000058272 20191301009000362 

NOTARIOFA) LEONERI ALBERTO VILLEGAS ROORIGUEZ 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO. 
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RAZÓN: ABOGADO LEONERI 

ALBERTO VILLEGAS RODRÍGUEZ, Notario Público 

Noveno del Cantón Portoviejo.- Doy fe, que Anoto Razón al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía CONSTRUCALMER CIA. LTDA., la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de dicha compañía, 

mediante escritura pública celebrada ante el señor abogado 

ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS, Notario Público 

Octavo del Cantón Portoviejo - Manabí, el miércoles 

veintitrés de octubre del año dos mil diecinueve, en los 

términos constante en dicha escritura. Particular que dejo 

constancia en cumplimiento a la Ley. 

Portoviejo, 23 de octubre del 2019 

    
NOTARIO NOVENO DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO
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SEÑORES JOSE LUIS CEVALLOS NAVIA Y JENNY ROSSANA MATAMOROS 

CEDEÑO A FAVOR DEL SEÑOR TRAJANO COLON MENDOZA INTRIAGO. 

CUANTÍA: USD 160,00. 

SE OTORGÓ: DOS TESTI 
    

      

    

    

En la ciudad de Portovis 

provincia de Manabí,R 

octubre del añó-< 

casados entre sí, de profesión abogado e ingeniera comercial 

domicilio en la ciudad de Portoviejo; y. por otra parte en calidad de 

cesionario'el señor TRAJANO COLÓN MENDOZA INTRIAGO, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ¡écuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de pfofesión ingeniero agrónomo, con domicilio en 
la ciudad de Portoviejo; quienes autorizan al suscrito Notario verificar sus 

datos en el Sistema Informático del Registro Civii-del Ecuador, capaces * 

ante la ley para poder obliga 

Bién enterados del objeto y res 

con amplia y entera libertad 

  

   
    
   
   

  

ra quienes de conocer doy fe. 

psta escritura, a la que proceden 

que fueron"separadamente, 

manifiestan que otorgan esta escri cción, amenazas, temor 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  

participaciones sociales en la compañía CONSTRUCALMER CIA. LTDA., 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte en calidad de cedentes los señores JOSE LUIS 

CEVALLOS NAVIA Y JENNY ROSSANA MATAMOROS CEDEÑO, de estado 

       
   

  

civil casados; y por otra parte, en calidad de cesios 

COLON MENDOZA INTRIAGO de est ado 

ANTECEDENTES.- a. La Comipal 

constituyó por escritura púbica cbr en la Notaria Novena del 

cantón Portoviejo, el jueves seis de enero del año dos mil once, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el diez de febrero del dos 

mil once.- b. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía en reunión celebrada el siete de octubre de dos mil diecinueve, 

autorizó a el señor JOSE LUIS CEVALLOS NAVIA para que ceda ciento 

sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar cada una, a favor del señor TRAJANO COLON MENDOZA 

INTRIAGO, tal como se desprende de la copia del acta de la mencionada 

junta, que debidamente certificada se acompaña como documento 

habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 1) Con tales 

antecedentes anteriormente anotados, los señores JOSE LUIS CEVALLOS 

NAVIA Y JENNY ROSSANA MATAMOROS CEDEÑO, ceden en forma 

definitiva ciento sesenta AefElneciones iguales, acumuladas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, que mantenía 

en el capital social de la compañía ( CONSTRUCALMER CIA. LTDA,, a favor 

del señor TRAJANO COLON MENDOZA INTRIAGO. 2) El cesionario señor 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO



   
TRAJANO COLON MENDOZA INTRIAGO expresa que acepta la 0 

las ciento sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisiblas 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que los señores 

JOSE LUIS CEVALLOS NAVIA Y JENNY ROSSANA MATAMOROS CEDEÑO 

mantenían en el capital social de la compañía CONSTRUCALMER CIA. 

LTDA. Los interviniente expresan que están conformes a lo acordado y 

convenir a sus intereses. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acta 

de Junta General Extraordinaria Up socios de |     
en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presel 

escritura, de todo lo cual DOY FE. 

  

C.C. 130955572-8 

CEDENTE 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO



    Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  
Ab. Alfredo Limong; Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  

    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCALMER Ela. 
CELEBRADA EL 07 DE OCTUBRE DE 2019. 

En la ciudad de Portoviejo, a los 07 días del mes de octubre de dos mil 

diecinueve, siendo las nueve de la mañana, en las oficinas de la compañía 

CONSTRUCALMER CÍA. LTDA., ubicada en la calle Ramos Iduarte 

$413 y Aveni Poirerajtera, es roipen os señores: Ing. Cristhian Colón 

Mendoza y el'Ab. José Lu Vai, , quienes conforman la 
totalidad del capital social de compañía y delig reunirse en Junta 

General Extraordinaria Univejés de lo dispuesto en el 

ó Í iguiente orden del 

     

  

    

  

presidente 

Instalada la junta, toma la palabra el Ab. José Luis Cevallos 

solicita a la Junta autorización para ceder sus participacionesien la 

compañía, esto es ciento sesenta participaciones iguales, acumulatilas e 

indivisibles de un valor de un dólar americano cada una, a favor del 

Trajano Colón Mendoza Intriago. En este estado el Ing. Cristhian Cold 

Mendoza Mera, manifiesta expresamente que renuncia al derecho de 

preferencia, para adquirir nuevas participaciones. La junta, luego de una 
breve deliberación, por unanimidad resuelve dar consentimiento, para que 

el Ab. José Luís Cevallos Navia, ceda a favor del Ing. Trajano Colón 

Mendoza Intriago su capital social, esto es ciento sesenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar americano cada 

una; de tal manera que en lo posterior el capital social de la compañia 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

NOMBRE CAPITA SOCIAL | PARTICIPACIONES 

Colón Mendoza Intriago USD$ 160.00 160 

Cristhian Mendoza Mera USDS 240.00 240 

TOTAL USDS 400.00 400         

  

   

     

 



La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración ge 
por no existir otro punto que tratar se declara un receso para l4/étyb ia 

delicia réspectiva,luogo delo cual do selnatla la ción, y Ieida OREA 
acta a los presentes, se afirman y ratifican en su contenido firmando para 

constancia todos los socios. 

dE Cri: Mera 
SOCIO — PRESIDENTE SOCIO + GERENTE 

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1978 

Nombres del padre: CEVALLOS Z JOSE BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NAVIA CEDEÑO NARCISA SORAYA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Infomación ceriicada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2019 
EDe9s TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 > MANABI - 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación     
  

La natto persona as quien se prenert ae coricado dará llo ra irrita. corto a a LOGIDAC Ar, meme Y y al LE. 
a Y A a da E 0 Er PC CON et CI MA a lina regitrocii ot ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Ceculación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl! 

NUL 1309555728 

Nombre: CEVALLOS NAVIA JOSE LUIS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camá de dacapacióad es consutada de manera Grecia al Ministaño de Salud Pública - CONADIS en caso de. 
¡nconsrstancias acudy a la Puerta de información 

  

Información carificada a la techa: 23 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRÍAGO - MANABLPORTOVIEJO-NT8 - MANABÍ. PORTOVIEJO 

) es 

s N' de certficado: 192-270-37235 

UA    



CERTIFICADO DE VOTACIÓN / =>. 
MARZO - 2019 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracción Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

    

  

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

    

    

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS NAVIA JOSE LUIS 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 200: 

Nombres del padre: MATAMOROS KLEBER JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEDEÑO JENNY ROSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información coriicaca ula fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2019 
ESG JEAFA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABI-PORTOVIEJO-NT 8 - MANAB! - 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUI 

NUI: 0914805635 

Nombre: MATAMOROS CEDEÑO JENNY ROSSANA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camá de dacapacidad es consultada de manera recta al Ministerio de Salud Públca - CONADIS en caso de 
Incomslitencias acudí a la fuente de información 

y — 

Información cartficada a la tocha: 23 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABLPORTOVIEJO-NT 8 - MANABI- PORTOVIEJO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genaral de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

* , ¿NOmetaUnico de Identificación: 1302063183 

Nombres del ciudadano: MENDOZA INTRIAGO TRAJANO COLON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1955 

      

  

Cónyuge: MERA SANCHEZ OLAYA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: INTRIAGO MACIAS MARIA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información ceriicada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2019 
Eos JE MARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABLPORTOVIEJO-NT 8 - MANAB! 

  

. 'N* de certificado: 191-270-36868 l ( 

UN 0 y 
Director General del Registro Cl ienticación y Ceculación 

    

     La runción a persona an quen 5 presen ata Caretcndo dmca cta retro qa, co la LOA A mora y 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU 

  

NUL 1302063183. 

Nombre: MENDOZA INTRIAGO TRAJANO COLON 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La formación del carné de discapacidad es consutada de manera Grecia al Mister de Salud Publica - CONADIS en caso de 
¡conalstancias acudr a la fuerte de información 

  

Información carúficada a la tacha: 23 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRÍAGO - MANABLSORTOVIEJO-NT8- MÁÑABI- PORTOVIEJO 

     
  

¡ N' de certificado: 190-270-38897


